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Mm. 92.
$« su acribe á este peFjatHco, que 

sate tos. .Maples, Jueves y Î5aba<ios, fn los 
Libœrûs de los lulos de UodvigHes à 8 is. 
at mes, llevada á tasa de los Señores 
Stiseriploccs, y lo para fuera, frauro de 
porte.

La Redacción se baila establecida calle 
de la Obra, treble de la Catedral, núme
ro g, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo, requisite no se 
recibirán..

B‘01®TIK ©IF5Oál®B làHàMlH®, 
del tí^ueves Í»^ de Agosto de IS^Æ^

ARTICULO DE OFICIO.

Núm. 170.

Gob’erno político de la Provincia de Valla- 
dolid. ™ Hab'éndose suscitado algunas dudas y 
altercados entre varos Alcaldes y Empresa ríos 
de Garretcras sobre los derechos (¡uc re pectiva- 
nientc les conceden las leyes en órden á la ex
propiación forzosa por motivos de út lidad pú
blica, y á las garantías que asirntsmo ofrecen á los 
ganados y personas que se ocupan en los traba
jos de aquellas; y con la mira (le qiæ, conocien
do unos y otros los derechos que les asisten, 
puedan entenderse, sin causar enlorpccimumlo 
en unas obras de tanto ínteres, m perjudicar 
en lo mas mínimo el derecho de propiedad, he 
dispuesto la inserción en este Periódico oficial 
de la ley de 17 de Julio de 18'36 y circular de 
la Dirección general de Gami nos de 1.° de Abril 
de 1842, donde se hallan consignadas las obli
gaciones y regalías que á su vez deben tener pre
sentes tanto los pueblos como los Empresarios 
de las Carreteras y sus dependientes.

Ley sobre la enagenacion forzosa por motivos de utilidad 
pública.

„Dona Isabel ii por la gracia de Dios, 
Reina de Castilla, de Leon, de Aragón, de 
las dos Sicilias, de Jerusalén, de Navarra, de 
Granada, de Toledo, de Valencia, de Galicia, 
de Mallorca,' de Sevilla, de Cerdena, de Córdo* 
ba, de Córcega, de Murcia, de Menorca, de 
Jaén, de los Algarbes, de Algeciras, de Gibral- 
iar, de las islas Canarias, de las Indias orienta
les y occidentales, islas y Tierra firme del mar 
Océano; Archiduquesa de Austria; Duquesa de 
Rorgoha, de Brabante y de Milan; Condesa de 
Abspurg, Flandes, Tirol y Barcelona; Señora de 
Vizcaya y de Molina Scc. Sic.; y en .su Real 
uombr* Doí^A María Cristina RR Borbon, 

como Reina Gobernadora durante la menor 
edad de mi excelsa Hija, á todos los que las 
presentes vieren y entendieren, sabed; Que ha
biendo juzgado conveniente al bien de estos 
Reinos presentar á las Corles generales, con 
arreglo á lo que previene el artículo 33 del Es
tatuto Real, un proyecto de ley relativo á la 
enagenac on forzosa por motivos de utilidad pú
blica, y habiendo sido aprobado dicho proyecto 
de lev por ambos Estamentos, como á continua
ción se expresa, he tenido á bien, conformán- 
dome con el dielámen de los Consejos de Go
bierno y de Ministros, darle la sanción Real.

Señora, rr Las Cortes generales del Reino, 
despues de haber examinado con el debido de
tenimiento, y observado todos los trámites y 
formalidades prescritas, el asunto relativo á la 
enagenaciou forzosa por motivos de utilidad 
pública que por decreto de V, M, de â4 de 
Octubre de 1834, y conforme con lo prevenido 
en los artículos 31 y 33 del Estatuto Real, se 
sometió á su examen y deliberación, presentan 
respectuosamente á V. M. el siguiente proyecto 
de ley, para que V. M. se digne, si lo tuviesie 
á bien, darle la sanción Real.

Artículo L® Siendo inviolable el derecho dé 
propiedad, no se puede obligar á ningún parti
cular, corporación ó establecimiento de cual
quiera especie, á que ceda ó enagenc lo que sea 
de su propiedad para obras de interés público, 
sin que precedan los requisitos siguientes. Pri
mero; Declaración solemne de que la obra, pro
yectada es de utilidad pública, y permiso comr 
petente para ejecutaría. Segundo; Declaración de 
que es indispensable que se ceda ó cnagene el 
todo ó parle do una propiedad para ejecutar la 
obra de utilidad pública. Tercero; Justiprecio 
de lo que haya de cederse ó cnagenarsc. Cuarto; 
Pago del precio de la indemnización. .

Art. 2.® Se entiende :por obras de utilidad 
pública las que tienen por objeto directo pro-
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porcionar aî Estado en general, a una o maà 
provincias ó á uno ó mas pueblos, cualesquiera 
usos ó disfrutes de beneficio común; bien sean 
ejecutadas por cuenta del Estado, de las provin
cias ó pueblos, bien por compañías ó empresas 

-particulares autorizadas competentemente.
Art.. 3.° La declaración de que una obra es 

He utilidad pública , y el permiso para empren
dería, serán objeto de una ley, siempre que 
para ejecutaría baya que imponer una contri
bución que grave á una ó mas provincias. En 
Jos demas casos serán objeto de una Real orden, 
debiendo preceder á su expedición los requisi
tos siguientes: Primero: publicación en el Bole
tín obcial respectivo, dando un tiempo propor* 
clonado para que los habitantes del pueblo ó 
pueblos que se supongan interesados puedan ha
cer presente al Gobernador civil lo que se les 
ofrezca y parezca. Segundo: que la Diputación 
provincial, oyendo á los Ayuntamientos del 
pueblo ó pueblos interesados, exprese su diclá- 
men, y lo remita á la Superioridad por mano 
de su Presidente.
: Arl. 4.° El Gobernador civil, en union con 
la Diputación provincial, oirá instructivamente 
á los inleresudos dentro del término discrecio
nal que se considere suficiente, y decidirá sobre 
la necesidad de que el todo ó parte de una pro
piedad deba ser cedida para la ejecución de una 
obra declarada ya de utilidad pública, y habili
tada con el correspondiente permiso.

Art. 5.° En el caso de no conformarse el 
dueño de una propiedad con la resolución de 
que habla el artículo anterior, el Gobernador 
civil remitirá original el expediente al Gobierno, 
quien lo determinará definitivamente, previos 
los informes que juzgue oportunos.

Art. 6.° Se declara que los tutores, maridos, 
poseedores de vínculos, y demas personas que 
tienen impedimento legal para vender los bic- 
nes que administran, quedan autorizados para 
ejecutarlo en los casos que indica la presente 
ley, sin perjuicio de asegurar con arreglo á las 
leyes las cantidades que reciban por premio de 
indemnización en favor de sus menores ó repre
sentados.

Art. 7° Declarada la necesidad de ocupar 
el todo ó parte de una propiedad, se justipre
ciará el valor de ella y el de los daños y perjui
cios que pueda causar á su dueño la expropia
ción, á juicio de peritos nombrados uno por cada 
parle, ó tercero en discordia por entrambas; y 
no convinléndosc acerca de este nombramiento, 
le hará el Juez del partido; procediendo de ofi- 
cio sln causar costas, en cuyo caso queda á los 
interesados elderecho de recusar, basta por dos 
veces, ,al nombrado.

Art. 8.® El precio íntegro de la tasación se 
Satisfará al interesado con anticipación á su 
desahucio, ó se depositará si hubiere recláma- 

ción de Íércefo por razón de enfitéusis, sbrvi^ 
dumbre, hipoteca , arriendo ú otro cualquier 
gravámen que afecte la finca ; dejando á los Tri
bunales ordinarios la declaración de los derechos 
respectivos. Ademas se abonará al interesado el 
tres por ciento del precio íntegro de la tasación.

Art..9.® En el caso de no ejecutarse la obra 
que dió lugar á la expropiación, si el Gobierno 
ó el empresario resolviesen deshacerse del todo ó 
parte de la finca que se hubiese cedido, el res- 
pcclivo dueño será preferido en igualdad de 
precio á otro cualquier comprador.

Art. 10. Las rentas y contribuciones corres
pondientes á los bienes que se enagenaren forzo
samente para obras de interés público, se ad
mitirán durante un año subsiguiente á la fecha 
de la enagenacion en prueba de la aptitud legal 
del expropiado para el ejercicio de los derechos 
que puedan corresponderle.

Arl. 11. ÍSo se alteran por la présente ley 
las disposiciones vigentes sobre minas, tránsito y 
aprovechamiento de aguas ú otras servidumbre.^ 
rústicas ó urbanas. Tampoco se hará novedad 
en cuanlo á los arbitrios aprobados y contratas 
celebradas hasta el dia para la ejecución de obras 
de utilidad pública.

Art. 12. Un Real decreto determinará los 
medios mas expeditos de aplicar esta ley á las 
obras de fortificación de las plazas de guerra, 
puertos y costas marítimas, dejando siempre 
para los casos de guerra, ú otras circunstancias 
urgentes, la latitud conveniente á los Coman^ 
dantes respectivos para atender de pionlo á lo 
que pidiese la necesidad, salva siempre la subsi
guiente Real aprobación.
' Sanciono, y ejecútesc. —YO LA REINA 
Gobernadora. rz:Ebiá rubricado de la Real ma- 
no. — En el Real Sitio de San Ildefonso á 14 
de Julio de 1836. — Como Secretario de Esta
do y del Despacho de la Gobernación del Reino, 
Angel de Saavedra.

Por tanto, mando y ordeno que se guarde, 
cumpla y ejecute la presente ley como ley del 
Reino, promulgándose con la acostumbrada so
lemnidad, para que ninguno pueda alegar igno
rancia , y antes bien sea de todos acatada y obe
decida. Tendréislo entendido, y dispondréis lo 
necesario á su cumplimiento. — Está rubricado 
de la R.eal mano.— En el Real Sillo de San 
Ildefonso á 17 de Julio de 1836.— Al Duque 
de Rivas.”

Circular mandando observar las Reales óx^denes que exiuiçn 
del pago de todo dencbo de consumo â los operarios dé 

las obras de Puentes y Caminos públicos.

Gobler.no político de la Provincia de Valk- 
dolid. — La Dirección general de Caminos,. Ca
nales y puertos me dlcúcon fécha L° de.Abril 
próximo pasado lo que copio. >

„Los Contratislas de las obras de la Corretera
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dc' Galicia desde Sanchidrián a Behaverile y. los 
de la de Vigo en la Provincia de Zamoray han 
reclamado las franquicias y derechos que la mis- 
má Dirección general liéne en la consiruccióii. 
de las obras.públicas^ para vender coméslible^/a, 
solo los. trabajadores de las mismas, abrir ça nie
ras,cortar lefias y aprovechamieulo de, lo§ pastos 
comunales conforme lo hacen los demas vecinos 
de los pueblos; y habiendo oido sobre el parti
cular al Señor Asesor general de Caminos, he 
acordado manifcsiar á V. S. que por la nota 4? 
deja ley, título 35, libro 7.® de la Novísima 
Recopilación se previene que por Reales órdenes 
expedidas por las vías reservadas de Hacienda y 
Gracia y Justicia en 4 y 6 de Junio de 1785 
se sirvió S. M. declarar que las obras de Puen
tes y Caminos públicos con sus operarios deben 
ser exentos y libres de pagar alcabalas y demas 
derechos impuestos sobre los materiales y co
mestibles, y que dichas obras y sus operarios 
deben gozar la libertad de abrir canteras, cortar 
lena y aprovecharse de los pastos comunales en 
los terrenos públicos y valdíos según y como 
pueden haccrlo los vecinos de los pueblos en sus 
respéctivos domicilios, guardando las leyes y or
denanzas .de la materia para que por este medio 
conúgan las obras sus operarios y caballerías 
todo eV auxilio y comodidad posible. Esta Real 
disposición está vigente, y S. M. la Reina Go
bernadora mandó su puntual cumplimiento en 
Real órden de 18 de Noviembre de 1833, y en 
la misma nota está cimentada la Real órden por 
la que S. M. mandó observar la Real resolución 
de 4 de Junio de 1785 ú consecuencia de la 
reclamación que hizo la casa de Casals y Remisa, 
Ctíñlrafista que era de las Carreteras de Jaén á 
Bailén, y de Granada á Málaga y Motril, con 
declaración de que se comprendiesen en esta 
exenciori los confinados destinados á las obras 
de las tres indicadas Carreteras como todos los. 
otros operarios de estas y demas del Reino, 
quedando exentos de todo pago de derechos que 
adeuden los comestibles de sú consumo, estando 
prevenido por punto general que para evitar 
fraudes á la Real Hacienda, hoy Nacional, se 
prohiba á los vecinos y vivanderos que haya es
tablecidos ó se eslablez,can en esta clase de obras 
que puedan vender dichos comestibles, vino y 
licores á vecinos de los pueblos ni á pasageros 
bajo las penas que parezcan convenientes, que- 
dandoá cargo del Director facultativo de las obras 
celar con la mayor vigilancia este punto y esta
blecer con acuerdo del Intendente las precaucio
nes que se consideren mas oportunas para preca- 
v<íf lodo abuso. Fundado en estas disposiciones 
D. Maciano Leford, Empresario del camino de 
Bonanza al Puerto dé S;mta Maria^ acudió por 
conducto del Gefe político de Cádiz al Gobierno 
de S. M- solicitando se declarase á la Empresa 
de su cargo libre del pagode toda clase de der e?* 

chos, asi los perienecientes a la Hacienda públi
ca como de Jos-Municipales; y á virtud de lo 
informado por esta Dirección general,,de acuer- 
d^;,cou el dielámen del Asesor, recayó Real ór-; 
den que se comunicó en 6 deJVlayo de 1839,. 
por la .que 15. M,. se sirvió mandar se eximiese<ú 
la Empresa de Leford de toda clase de derechos.^ 
asi pertenecientes á la Hacienda pública como 
de los municipales por todos los materiales 
comestibles que en ella se consuman, y que sq 
devolviesen los que se le hubiesen exigido y 
fueron concedidos á la Empresa del Canal de 
Caslilla en los artículos S3 y ^5 de la Real Cé-r 
dula de 17 de Marzo de 1831, cuyas disposicio
nes vigentes son extensivas á todas las obras 
contratadas ó que puedan conlratarse en las 
Carreteras.
c Y siendo propio de las atribuciones de V. S.: 

proteger unas obras públicas de tanta importan
cia y trascendencia para la prosperidad pública 
valiéndose al efecto de todos los medios quedas, 
leyes. Reales órdenes y disposiciones vigentes le 
proporcionen, espera esta Dirección general del 
ilustrado celo de V. S. que la practicará, asi 
como toda la energía correspondiente.”

Y lo he mandado publicar en el Boletín,, 
oficial de esta Provincia á fin de que los AlcaL 
des constitucionales de la misma procuren se 
dé cumplida observancia á lo mandado en las 
citadas superiores disposiciciones. Valladolid álj 
de Mayo de 1842« —El 1. G. P. 1., Lorenza 
Perabcles.

, Lo gue ss insería para su cumplímien/o^^ 
previniendo á los alcaldes consíiiucionales gue 
cuanías veces haya nw¿ivos jusíos gue les obii-^. 
^ue á aplicar penas pecuniar ias á los Írabaja-^ 
dores por infracción de las órdenes víg^en/e^¿ 
se dirijan á los empleados ó empresarios de luÁ 
Carre/eras, guienes harán cumplir las diyposicio<^ 
nes de la ^u¿oridad siempre gue esíen arregla-^ 
dos á las leyes; pero si lo gue no es de esperar^ 
noíasen alguna omisión en ello, duran parie al 
Ing-eniero de la Carreiera ó al gue lo es^ en &efe 
del Disiriio , en la seguridad de obiener el ^ré^' 
suliado gue sea jusio. J^a/ladnlid 20 de Julio' 
de i3dd. ^Laureano de idrrie/a, r

Núin. 171.

Gobierno político de la Provincia de ValÍa-í 
dolid. =No habieildo dado cumplimiento la ma
yor parte de los Ayuntamientos de esta Provincia 
á las circulares de este Gobierno político de 
fecha 9 de Abril y 11 de Mayo ¿ultimos, inser
tas en el Boielin oficial de la misma?, en Eíf 
cuales se les ordenaba que á la mayor brevedatp 
remitiesen’ las noticias que se marcbh en Jos^^ai*- 
lículos 1.”, 4.°, 5.® y 20 deí Reglamento aproba
do por S. M; para la ejecución de la ley muni
cipal ,'„ se les j^eviene qúe 4?¿^ «^ léFininú de
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quinto día, contado desde la fecha en que re
ciban esta circular, no presentan en esta Secre
taría los citados documentos, pasará un Comi
sionado á exiffirles éstos v la multa de cincuenta 
ducados con que desde ahora quedan conmina
dos. Valladolid 31 de Julio de 1844=:Laureano 
de Arrieta.

Núm. 172.

(Srobierno politico de la Provincia de VaHa’- 
áo1id.=:En lá tarde del dia 20 del actual diri
giéndose Juart y Miguel Fernandez, desde San 
Pelayo á Ca st to monte, fueron sorprendidos en 
él sitio llamado la dehesiHa por dos hom
bres de las señas que se expresan á continua
ción, que les robaron dos machos y algunos 
efectos. El Juez de primera instancia de Rioseco 
ñíslruye causa criminal en averiguación de los 
autores del referido robo, en su virtud encargo 
á los Alcaldes constitucionales y empleados de 
Protección y Seguridad pública de está Provin
cia empleen la mayor actividad para descubrir 
el paradero de los mismos, cónduciéndoles, casó 
que se consiga su captura, á disposición del re
ferido Juez. Valladolid 30 de julio de Í844.zz± 
Laureano de Arrieta.

Senas de los ladrones.

Uno como de 30 anos de edad, alto, barba 
cerrada, buen color, pelo negro, sombrero ca
loñes, llevaba manta blanca ton rayas negras, 
pantalón de casiana nuevo, alpargatas cerradas, 
faja encarnada.

El otro edad de 38 á 40 anos, bajo, mo
reno, igual vestido que el anterior, con panta
lón mas viejo^ la manta remendada cosida con 
bramante.

Señas de las caballerías.

Un macho negro, como de 4 años, de seis 
cuartas y media , bien compuesto, cabeza gran
de, quijada ancha j rabonadoj albarda maragata, 
una matadura pequeña en un costillar.

Otro macho rojo, pequeño^ como de cinco 
cuartas y media» redondo» en las manos y patas 
tiene cintas negras.

WVWW lw WbWVV^ W1( W^ VWX WVWl ÍIWV W  ̂i Æ wliWit

ANUNCIOS.

Hallándose vacante la Escuela de primeras 1e- 
tras de la villa de Pozal de Gallinas, se anuncia 
al público para que los Maestros que aspiren á 
obienerla dirijan sus solicitudes en el término de 

treinta dias, francas de porte, á la Secretaría de 
Ayuntamiento; teniendo entendido que su dota
ción consiste en 130 rs. pagados de los fondos co
munes, doce fanegas de trigo y la retribución do 
los niños, advirtiendo que si el Maestro tuviere 
ranger capaz para enseñar á las niñas á leer, doc
trina cristiana y ias labores de su sexo, pagarán 
éstas 400 rs, al año divididos en mensualidades.

Se halla vacante el Magisterio de Instrucción, 
primaria de la villa de Mucientes : su dotación con
siste en 550 rs. pagados de los fondos municipales, 
300 rs. de una obra pia y 30 fanegas de trigo, 
ademas uno, dos y tres cuartos el sábado,, y uno» 
dos y tres reales al mes. Los aspirantes dirigirán 
sus solicitudes á la Secretaría de Ayuntamiento en 
todo el mes de Agosto, francas de porte, sin cuyo 
requisito no serán admitidas. Tambien se advierte 
deben acompañar á las solicitudes los documento.s 
que hace mención la legislación vigente. Mucientes 
y Julio 29 de 1844- *»El Alcalde constitucional, 
Eusebio Escudero.

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

ÍJomingo 28 de Julio de 1844’
R«. vB. Mr».

Ban ingresadoen este dia correspondien
tes á 40 imposiciones, la cantidad de 2,s44-

El Director de Semana, 
Gregorio Baracoa.

Quien quisieré lomar en arrendamiento una 
heredad de tierras sita en término de la villa de 
Pedrosa del Rey , provincia de Valladolid , parti
do de la Mota, acudirá á tratar de él con su ad
ministrador Don Faustino Sánchez de Arcilla , ave
cindado en la ciudad de Toro, calle de Reja Do
rada, número 16, quien les pondrá de manifiesto 
á los que se interesen en el arriendo las condicio
nes del mismo aprobadas por $. E. Se admitirán 
proposiciones basta el dia 31 de Agosto próximo 
Venidero.

En la noche del 24 de este mes desapareció do 
la era de Lorenzo Fernandez, labrador de la 
Nava del Rey, un macho mular, pelo rojo encen
dido, con una raya negra por lodo el lomo ade
lante, de edad de cinco años cumplidos, altura la 
cuerda menos dos dedos escasos, cabeza y orejas 
grandes en proporción al resto de su cuerpo que 
es bien hecho, excepto ser desgañado de pescuezo, 
y está capón. Los sugeios qpe puedan haberle ha
llado ó dar razón de su paradero lo verificarán ú 
su dueño el expresado Lorenzo Fernandez, quien 
abonará los gastos y el hallazgo.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral, núm. 9,
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SUPLEMENTO 
al BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID 

del Jueves i.® de Agosto de 1844.

ARTICULO DE OFICIO.

Comisión especial de f^enta de Bienes Nacionales 
de la Prof'incia de f^aUadolid,

Venta de Bienes del Clero Secular.
VW WV WV VW WV WV WW

ANUNCIO NuH. 712,
El Señor Intendente de esta Provincia, en uso 

de las facultades que le están conferidas, se ha ser» 
vido aprobar los remates de las fincas que á conti
nuación se expresan.

Una heredad de tierras en término de Pesquera 
de Duero que perteneció á la Cotradía de los veinte 
y cuatro, tasada en 2,260 rs., y rematada en 5,000.

La i.* suerte de 2 en que se dividió una heredad 
de tierras en término de Tordehumos que perteneció 
al Beneficio de Don Pedro Prado, tasada dicha suer
te en 10,080 rs., y rematada en 10,280.

La 2.^ id. en id., tasada en 12,240 rs., y remata
da en 12,440.

La 1.^ suerte de 2 en que se dividió otra nereciaa. 
en el mismo término que perteneció al Beneficio 
de Don Santiago Prieto, tasada dicha suerte- en 
12,780 rs., y rematada en 12,980

La 2.a suerte de id., tasada en 8,64o rs., y rema
tada en 8,860.

La 1.^ suerte de 2 en que se dividió otra here
dad en el mismo término que perteneció al Beneficio 
de Don Estanislao Pasalodos, tasada dicha suerte en 
7,860 rs., y rematada en 8,060.

La 2.^ id. de id., tasada en 13,56o rs., y remata
da en 18,760. j j

La i.^ suerte de 4 en que se dividio otra heredad 
de tierras en el mismo término que perteneció al 
Beneficio de Don Laureano Barbadillo, tasada dicha 
suerte en 10,620 rs., y rematada en 10,820.

La 2.® suerte de id., tasada en 6,280 rs., y rema
tada en 5,480.

La 3.® id. de id., tasada en 11,160 rs., y remata
da en 1 1,36o.

La 4.^ id. de id., tasada en 4,^20 rs., y rematada 
en 4,820. . ,

Una heredad de tierras en termino de Valdear
cos que perteneció a la Cofradía de la Asuncion, ta
sada en 4,83o rs., y rematada en la misma cantidad.

Una vina en el mismo término que perteneció á 
la Cofiadía de la Santa Vera Cruz, tasada en 3oo rs., 
y rematada en 900.

Dos pedazos de tierra en término de Quintanilla 
de Trigueros que pertenecieron á la Cofradía de

Nuestra Señora del Arco, tasados en 1,1.34 rs., y rc- 
matados en 2,800. >

Lo que se anuncia ai público según dispone el 
artículo 10 de la Instrucción de 15 de Setiembre de 
1841. Valladolid 27 de Julio de 1844. = Francisco 
Lopez Villabrille.

Comisión especial de JJ^enta de Bienes Nacionales dé^ 
la Provincia de f^aUadolid,

Venta de Bienes del Clero Secular,

Anuncio de terceros remates.

No habiendo tenido efecto por falta de licitado
res en primeros ni segundos remates la subasta de 
las fincas que á continuación se expresan, el Señor 
Intendente de esta Provincia se ha servido señalar 
para terceros remates, sirviendo de tipo la cantidad 
menor de tasación ó capitalización el dia y horas si
guientes, en las Salas Consistoriales de esta Capital, 
ante el Señor Juez de primera instancia de la misma, 
con mi asistencia y citación del Procurador Sín
dico, y en las Cabezas de partido donde radican las 
fincas ante sus Jueces de primera instancia, asisten
cia de los Administradores Subalternos de Bienes Na-, 
cionales ó persona que les represente, citación de los 
Procuradores del Común, y por testimonio de los^ 
Escribanos que les corresponda.

Dia 16 de Agosto de once d once y cuarto. 
Escribano Lopez Barban.

Una tierra en término de Montealegre que perte
neció á la Cofradía de Animas, de cabida de 544 
estadales: vale de renta anual 6 cuartillos de trigoj 
y en venta, según la capitalización formada por la 
Contaduría 90 rs. No tiene cargas, y su arriendo 
vence en 1847, pero el comprador solo respetará los 
tres primeros años.

Id. de once j" cuarto a once j" media» 
Escribano Herrero.

Una casa en esta Ciudad, calle de las Bodegas, 
señalada con el núm. 3, que perteneció á la Cofra
día Sacramental de San Nicoiás j su-figura es la-dc
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un cuadrilátero que hace 512 pies cuádrados: Vale 
de renta anual l60 rs.j y en venta, según la ca
pitalización formada por la Contaduría 3,600 rs. No 
tiene cargas ni arriendo de compromiso.

U. Je once j^ meJia d doce menos cuart0i> 
El mismo Escribano.

Otra id. en la plazuela del Duque que perterié- 
ció á la Cofradía de Animas pobres de San Este
ban: su figura es la de un paralelogramo en el que 
están comprendidos 3,158 pies de éüperficié, de los 
que 1,183 corresponden á la parte edificada, 213 á 
la cuadra y 1,761 á los corrales: vale de renta 
áhual 406 rs.j y ¿rt venta, según Íá tasación peri- 
<^’2^ 8,750 rs. Ño tiene cargas ni arriendo de cem- 
prómiso.

/d. dé doce menos cunno d doce^ 
El mismo EaClibano.

Otra id., calle de la Rëdëcilla, señalada con el 
núm. 24 nuevo y 20 viejo, que perteneció á la Co- 
frádn Sacramental de Sin Redro, su figura es la de 
un polígono irregular de 6 lados en el que están com
prendidos 2,449 pies de superficie, de lus cuales 
1,174 corresponden á la casa, 271) al sótano y 994 
al. corral : vale de renta anual 547 rs. 17 mrs.j y 
en venta, según la tasación pericial 8,213 rs. Ño 
tiene cargas ni arriendo de compromiso.

id. de doce d doce y^ cuarto. 
Escribano Santos.

Otra Id. y Su calle de Ruiz Hernández , que per- 
téneció a la fábrica de Santa María Magdalena dé 
ésta Ciudad, señalada con eí núm. 19 nuevo y 10 
yiéjoj su figura es la de un cuadrilátero que com
prende 66Í pies de superficie: vale de renta anual 
492 rs.j y en venta, Según la tasación pericial 4,035 
fs. No tiéne cargas ni arriendo de compromiso.

id. de doce ^ cuarto d doce j^ media. 
Escribano Cospedal.

Otra id. 6n la Plazuela Vieja, señalada con el 
^úm. 67 nuevo y 22 viejo, que perteneció á la Fábri
ca de Sta. María Magdalena j su figura es la de un 
exágono irregular en cuya planta baja, exceptuan
do la galería ó soportal, están comprendidos 878 
pies, de los que 80 son de un corral en su parte 
accesoria: vale de renta anual 530 rs j y en venta, 
según la capitalización formada por.la Contaduría 
41^925 rs. No tiene cargas ni arriendo de compromiso.

id. de doce jr medía d una menos cuarto. 
El mismo Escribano.

Otra id. en la calle de Renedo, señalada con el 
núm. 19 viejo y 10 nuevo, que perteneció á la Co
fradía dé Animas pobres de San Pedroj su figura 
es la de un paraíelógramo rectángulo en el cual están 
comprendidos 1,760 pies, de los cuales 734 corres
ponden á la casa y los 1,026 ai corral: vale de renta 
Anual 96 rs.j y en venta, según la capitalización 
formada por la Contaduría 2,160 rs. No tiene cargas.

id. de tifia menos cuarto d una» 
Escribano Lopez Barban.

Una panera cilla en Serrada y su calle del Rollo, 
que perteneció á la Fábrica de la Iglesia ; compren
den sus lados una supeifiéie de 1,056 pies: vale de 
renta anual 40 rs.; y en venta, según la capitaliza
ción formada por la Contaduría 900 rs. No tiene 
cargas.

id. de una d una v cuarto.
Escribano Moriega. '

Una casa en esta Ciudad, calle de Malcocinado, 
núm. 16, que perteneció á la Fábrica de S. Miguel; 
comprenden sus lados una superficie de 255 pies: 
vale de renta anual 360 rs.; y en venta, según la 
tasación pericial 2,250 rs. No tiene' cargas ni ar
riendo de compromiso.

Lo que se anuncia ai publico á fin de que las 
personas que gusten iotefesarse en »u adquisición, 
acudan á hacer las proposiciones que les convengan 
á los parages señalados el dia y horas que se citan; 
en el conce|tto de que las finca!, de que se traía es
tán declaradas de menor cuaniía, y por cousiguien- 
te que el importe en q.ie queden rematadas y adju
dicadas se ha de sati»lacer en dineio metálico v en 
20 plazos ¡guales de un ano cada uno, celebiandose 
dos fematt!, uno en esta Capital y otro en las cabe
zas de Partido donde radican las fincas, con arre
glo al ártico Io: i i de la ley de 2 de Setiembre de 
^^4* y el y. de la inxtruccion de iS del mismo. Va
lladolid 28 de Julio dé i844’— Francisco Lopez Vi
llabrille.

Comisión ésp/^ciai de lienta de Bienes JŸacioaaies de 
¿a Prooincia de Paiiadoiid.

Venta de Bienes del Clero Secular.

Anuncio de remates en quiebra.

No habiendo satisfecho D. Donato Basanta, veci
no de Mojados, y D. Manuel Urbón, vecino de Ve
ga de Rioponce, la pr imera vigésima par te del im
porte en que fueron rematadas á su favor Ias fincas 
que á continuación se expresan, el Señor Intendente 
de esta Provincia se ha servido señalar para el re- 
mateen quiebra de las mismas el dia y horas siguien
tes , en las Salas Consistoriales de esta Capital, ante 
el Señor Juez de primera instancia de la misma, con 
mi asi->te(tc¡a y citación del Proemador Síndico; y 
en la Cabeza de Partido donde radican las fincas ante 
sus Jueces de primera instancia, asistencia de los 
Administradores Subalternos de Bienes Nacionales ó 
persona que les rejuesente, citación de lo.s Procura
dores del Común, y por testimonio de los Escriba
nos que les corresponda.

Dia j6 de yit^osto de una j' cuarto d una^ media». 
Escribano Noriega.

Una heredad de tierras en término de Megeces 
que perteneció ai Curato de Santa Mana de Lear,
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la cual consta de 8 pedazos, que hacen en junto 10 
obradas 128 estadales: vale de renta anual 7 fane
gas de pan mediado trigo y cebada; y en venta, se
gún la tasación pericial 2,088 fs. 12 mrs.; y seaua 
la capitalización formada por la Contaduría 8,780. 
No consta tenga carga alguna, y su arriendo vence 
en este presente año.

/d, de una j>- media á dos menos cuarto.
* Escribano Herrero.

Otra heredad de tierras en término de Vega de 
Rioponce que perteneció á la Iglesia de Oieluelo; 
consta de 6 pedazos, que hacen 9 fanegas 200 esta
dales. vale de renta anual 3 fanegas de tiigo; y en 
venta, según la tasación peucial 2,875 r»,; y según 
la caj>italizac¡on formada por la Contaduría 2,160. 
No consta tenga cargas, y su aniendo vence en 
>849, pero el comprador solo respetará los líes pri
meros años.

Lo que sé anuncia al público á fin de quedas 
personas^ que gusten inieresarse en su adquisición, 
acudan á hacer las proposiciones que les convengan 
á los parages señalados el dia y horas refeiidas; en 
el concepio de que las fincas de que se trata están de
claradas de menor cuantía, y por consiguiente ijue 
el importe en que queden rematadas y adjudicadas 
íte ln de satisfacer en dineio metálico en 20 pla- 
®*^^ i'o^^l®® ^^'^ 'J*^ año cada uno, ceiebrándose dos 
remates uno en esta Capital y otro en las Cabezas 
de Partido donde radican las fincas, con arreglo al 
artículo 11 de la ley de 2 de Setiembre de 184*1 y el 
7.0 de la instrucción de i5 del mismo. Valladolid 28 
de Julio de i844*== Francisco Lopez Villabrille.

Camisón especial de renta de Sienes IVacionales de 
ia Proiwcia de raHadoHd,

Venta de Bienes del Clero Secular.
WV W%/ W%í VWWMz  V^z^

Anuncio de segundo remare en quiebra.

ISo habiendo satisfecho Dona IVIaría Asuncion 
Alonso, vecina de esta Ciudad, ia primera vigésima 
parte del importe en que fue rematada á su favor la 
finca que á continuación se expresa, el Señor Inten
dente de Rentas de esta Provincia se ha servido de
clarar abierta la subasta de la misma el dia y hora 
siguiente, el cual tendrá efecto en las Salas Consis
toriales de esta Capital, ante el Señor Juez de pri
mera instancia, con mi asistencia y citación del Pro
curador Síndico, y por testimonio del Escribano que 
le corresponda.

Dia i6 de yí^osto de dos menos cuarto d dos. 
Escribano Cospedal.

Una casa en esta Ciudad, en la calle de Can
tarranas, que perteneció al Cabildo Catedrai .de la 
misma, señalada con el numero 32 nuevo y 9 vie
jo j comprenden sus lados una superficie cubierta en

Sai 
el piso bajo de 248 pies, en el principal 884- en 
el 2.» .64 y ea el 3.° 270: vale de renta Útld 
50 rs.í y en venta según la tasación pericial 10 410* 
y' según la capitalización formada por la Gontadu* 
ría 12,000. No tiene cargas.

Lo que se anuncia al público á fin de que las 
personas que gusten ioteresarse en su adquisi
ción, acudan a hdcer las proposiciones- que lea 
convengan ál parage señalado en el dia y hor* 
reíerida; en el concepto de que las fincas de que se 
trata están declaradas de menor cuantía , y por con» 
siguiente que el importe en que queden rematadas 
y adjudicadas se ha de satisfacer en dinero metálico 
en 20 plazos iguales de un año cada uno, cele
brándose el remate únicamente en esta Capital, coa 
arreglo al artículo i i de la ley de a de SeUem- 
bre de 1841 y el 7.° de la instrucción de 15 del mis
mo. Valladolid 28 de Julio de 1844*—Francisco Lo
pez Villabrille.

Comisión especial de renta de Bienes Nacionales de, 
la Pro vincia de raHadolid.

Venta de Bienes del Clero Regular,

ANUNCIO Num. 1204.

Relación de las fincas Nacionales que á continua
ción se expresan, que á virtud del Real Decreto de 

Febrero é instrucción de 1.0 de Marzo de 
1006, y ordenes posteriores, han sido pedidas en ta
sación con la mira de adquirir su propiedad, y po^ 
consiguiente tasadas por los peritos respectivamente 
nombrados y capitalizado su valor por la Contadu
ría del ramo, que con expresión de sus clases, cabi
das , situación y demas circunstancias , es como 
sigue:

El coto redondo titulado de Aniago que perte- 
^^ <^el mismo nombre, cuyas fincas 

enclabadas dentro de él son las siguientes; 5 peda
zos de tierra que hacen ií obradas 14 estadales. 
3 pedazos de viña con 11 obradas 156 estadales, 
43 pedazos de majuelos, vinas perdidas y heriales. 
que hacen en junto Í67 obradas 142 estadales, 3 pi
nares y una ribera con 1,201 obradas 341 estadales, 
un pozo de nieve, cuya fábrica es de ladrillo senta
do con cal y un tejar y calera: vale todo de renta 
anual, según ia marcada por los peritos 4,701 rs.
13 mrs.; y en venta, según la tasación 583,353 rs ;

^^ capitalización formada por la Contaduría 
141,041 rs. i6 mrs. No tiene cargas ni arriendo, 
pero el comprador quedará obligado á permitir lá 
libre comunicación por los caminos que atraviesan 
el pinar de este coto, al dueño de la huerta que se 

el Convento y al que lo fuere de este edificio.
El edificio-convento que fue de Aniago, situado 

entre los nos Duero y Adaja; con exclusion de la 
huerta, el cual se halla desmantelado en la parte 
vieja, así como bien conservado en lo nuevo, con 
inclusión de paneras, cuadras y cercas y su Iglesia; 
su figura es la de un polígono irregular de ÍO lados: 
no produce renta alguna, por lo que no ha podido 
^.^?'? y '^^^^ ^” según la tasación pe
ricial 634,9ó7 rs. No tiene .cargas, y el remate de 
este edificio se hará por separado de las demas fin
cas que se hallan en el coto redondo.
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Una bodega á las márgenes del río Adaja junto 
al camino que vá á Villanueva de Duero, que per
teneció á la Cartuja de Aniago; cuya bodega se 
compone de un gran portal ó ante bodega, todo de 
fábrica de ladrillo, con dos puertas y su correspon
diente puerta de tejado; se entra por dos puntos á 
tres naves ó cañones de bodega abiertos en peña na
tural, en cuyos tres cañones se hallan íó cubas y un 
carral enarcadas de yerro: vale de renta anual según 
la señalada por el Arquitecto 1,200 rs.; y en venta, 
según la tasación pericial 3O,ünO rs.; y según la ca
pitalización formada por la Contaduría 36,000. No 
consta tenga cargas.

Una casa en el casco de Villanueva de Duero y 
su calle titulada del Palacio , de la misma proceden
cia; consta de piso bajo y principal, un bodegón 
con 4 cubas, dos lagaies, uno con máquina de pisar 
uva y otro sin ella, cuadras y corral, su figura es la 
de un polígono irregular de diez lados: no produce 
renta por lo que no ha podido capitalizarse; y vale 
en venta según la tasación pericial 42,760 rs. No 
tiene cargas.

Una parada de aceñas y tres casillas molineras 
situadas estas en el alto, y aquella sobre las aguas 
del rió Duero, á las márgenes y lado de Villanueva, 
de la misma pertenencia; consta dicha parada de 
dos ruedas ó máquinas y local para otra; sus fábri
cas son de piedra sillería, y las casillas armadas de 
madera y cerradas con adobe y barro: producen de 
renta ?nual 2,300 rs.; y valen en venta, según la ta
sación pericial 152,468 rs ; y según la capitalización 
formada por la Contaduría 51j750. No tienen cargas.

El dominio directo de un foro de 40 fanegas de 
trigo y 40 fanegas de cebada anuales., impuesto en fa
vor de los Canónigos Regulares de Bencbíbere; el 
cual ha sido capitalizado para su venta en 101,333 
rs. 11 y un tercio mis. No consta tenga contra sí 
carga alguna.

Una heredad de tierras en término de Villavieja 
que perteneció al Convento de Agustinos Calzados 
de ésta Ciudad; consta de 25 pedazos, que hacen 33 
fanegas 86 estadales: vale de renta anual 5 fanegas 
de centeno y 5 fanegas de cebada; y en venta, se
gún la tasación pericial 4,168 rs.; y según la capi- 
lizacion formada por la Contaduría 4,2nO. No 
tiene cargas, y su arriendo vence en 1847, pero el 
comprador solo respetará los tres primeros años.

Lo que se anuncia al público y á los peticiona
rios en particular para que en el término de quince 
dias al de la fecha manifiesten al Señor Intendente de 
esta Provincia si se allanan y obligan á satisfacer las 
cantidades mas altas en que respectivamente han sido 
valuadas, ó si renuncian por su parte á que se pon
gan en subasta para acordar lo conveniente; en 
el concepto que el edificio-convento se pagará en 
papel de la deuda sin interés por todo su valor 
nominal, y las demas fincas en las clases de papel 
marcadas por la Instrucción y en 9 plazos de un año 
cada uno; celebrándose á su tiempo dos remates uno 
en esta Capital y otro en la villa y Cóite de Ma
drid; excepto la última finca que su doble subasta 
se verificará en la Mota del Marqués. Valladolid 28 
de Julio de 1844. = Francisco Lopez Villabrille.

Valladolid: Imprenta de D. Manuel Aparicio, frente de la Catedral, núm. 9.
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